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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Allegar poder en el que se determine e identifique claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
74 del C. G. del P. Así mismo, indíquese correctamente la cuantía del 
presente litigio, de acuerdo con lo expuesto en la demanda.  

 
- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 

Código General del Proceso, discriminando razonadamente cada uno 
de los conceptos que componen la suma de dinero reclamada.  
 

- Ajustar la pretensión segunda de la demanda precisando la suma de 
dinero que le adeuda la demandada y el concepto al cual corresponde, 

de acuerdo con lo indicado en el juramento estimatorio y teniendo en 
cuenta lo solicitado en el ítem anterior. Así mismo, precísense los 
motivos por los cuales se reclama la actualización con base en el IPC 

y al mismo tiempo el pago del interés legal.  
 

- Precisar la fecha en la cual inició el contrato verbal que suscribió con 

la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 2 de junio de 2021 
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